
· TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

~IIIIIIIIIIIIII~IIIIIIIIIIIIII III IIIII II 
EXP. N.O 01816-2009-PA/TC 
LIMA 
LUCINDA SALOM É LÓPEZ HERRERA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima (Arequipa), a los 6 días del mes de agosto de 2009, la Sala Segunda del 
Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Beaumont 
Callirgos y Eto Cruz, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Lucinda Salomé López 
Herrera contra la sentencia de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima, de fojas 62, su fecha 25 de setiembre de 2008, que declara improcedente la 
demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

La recurrente interpone demanda de amparo contra la Oficina de Normalización 
Previsional (ONP), solicitando que se declare inaplicable la Resolución 58453-83 , de 
fecha 28 de enero de 1983; y que, en consecuencia, se nivele su pensión de jubilación 
ascendente a SI. 346.79, en aplicación de la Ley 23908, en un monto equivalente a tres 
sueldos mínimos vitales, más la indexación trimestral automática. Asimismo, solicita el 
pago de los devengados y los intereses legales correspondientes. 

La emplazada contesta la demanda expresando que la demandante no ha 
acreditado fehacientemente que durante la vigencia de la Ley 23908 haya percibido 
como pensión una suma inferior a tres sueldos mínimos vitales. 

El Trigésimo Noveno Juzgado Especializado en lo Civil de Lima, con fecha 30 
de enero de 2008, declara improcedente la demanda, argumentando que la actora no 
tiene derecho a percibir los tres sueldos mínimos vitales dado que a la fecha de la 
contingencia, el mes de octubre de 1982, no se encontraba en vigencia la ey 23908. 

La Sala Superior competente confirm a apelada, co siderando que la 
recurrente no ha acreditado que su pensión ha a sido reajusta a conforme a la Ley 
23908. 

FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

1. En atención a los criterios de pro~edencia estab Zaos en el fundamento 37 de la 
S Te 141 7 -200 5 -P [Oe consti tuy e precedent incu1ante, y en concordancia con 
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lo dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar y los artÍCulos 5, inciso 1), y 38 
del Código Procesal Constitucional, este Tribunal estima que, en el presente caso, 
aún cuando la demanda cuestiona la suma específica de la pensión que percibe la 
demandante, procede efectuar su verificación, toda vez que se encuentra 
comprometido el derecho al mínimo vital. 

Delimitación del petitorio 

2. En el presente caso, la demandante pretende que se reajuste su penSlOn de 
jubilación, ascendente a SI. 346.79, como consecuencia de la aplicación de los 
beneficios establecidos en la Ley 23908 . 

Análisis de la controversia 

3. En la STC 5189-2005-PA, del 13 de setiembre de 2006, este Tribunal, atendiendo a 
su función ordenadora y pacificadora, y en mérito de lo dispuesto en el artículo VII 
del Titulo Preliminar del Código Procesal Constitucional, acordó precisar los 
criterios adoptados en la STC 198-2003-AC para la aplicación de la Ley 23908 
durante su periodo de vigencia, y dispuso la observancia obligatoria de los 
fundamentos jurídicos 5 y del 7 al 21. 

4. De la Resolución 58453-83, corriente a fojas 3, se evidencia que se otorgó a la 
recurrente pensión de jubilación en virtud de sus 15 años de aportaciones, por la 
suma de SI. 3,795.42 soles oro, a partir del 20 de octubre de 1982; es decir, cuando 
la Ley 23908 no se encontraba vigente. 

5. En consecuencia, a la pensión de jubilación de la demandante le fue aplicable el 
beneficio de la pensión mínima establecido en el artículo 1 de la Ley 23908, desde 
el 8 de setiembre de 1984 hasta el 18 de diciembre de 1992. Sin embargo, la actora 
no ha demostrado que durante el referido periodo hubiere percibido un monto 
inferior al de la pensión mí 'ma legal, en cada oportunidad de pago, por lo que, de 
ser el caso, se deja vo s derecho para reclamar los montos dejados de percibir 
en la forma correspondien . 

6. De otro lado, importa recisar que conforme a lo dispuesto por la~eyes 27617 y 
27655, la pensión nima establecida para el Sistema Nacional e Pensiones está 
determinada por e número de años de aportaciones acreditad por el pensionista. 
En ese sentido y en concordancia con las disposiciones egales, mediante la 
Resolución Je~ tural 001-2002-JEFATURA-ONP (publica el3 de enero de 2002), 
se dispuso 'Incrementar los montos mínimos me ales de las pensiones 
comprendidas en el Sistema Nacional de Pensiones a ue se refiere el Decreto Ley 
19990, estableciéndose en SI. 346.00 el monto míni o de las pensiones con más de 
10 y menos de 20 años de aportaciones. 

Por consiguiente, al constatarse de autos (f. 
mínima vigente, se advierte que actualmente, 

e la recurrente percibe la pensión 
se está vulnerando su derecho. 

¡ '-: 
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8. En cuanto al reajuste automático de la pensión, este Tribunal ha señalado que se 
encuentra condicionado a factores económicos externos y al equilibrio financiero 
del Sistema Nacional de Pensiones, y que no se efectúa en forma indexada o 
automática. Asimismo, que ello fue previsto de esta forma desde la creación del 
Sistema Nacional de Pensiones y posteriormente recogido por la Segunda 
Disposición Final y Transitoria de la Constitución de 1993 , que establece que el 
reajuste periódico de las pensiones que administra el Estado se atiende con arreglo a 
las previsiones presupuestarias. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar INFUNDADA la demanda al no haberse acreditado la afectación a la 
pensión mínima vital, así como respecto a la indexación trimestral automática. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la demanda en cuanto a la aplicación de la Ley 23908 
durante su periodo de vigencia, dejando a salvo el derecho de la demandante, de ser 
el caso, para que lo haga valer en la forma correspondiente. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ETOCRUZ 
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